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Mendoza, 26 de junio de 2009.-

VISTO: 

El Expediente N° I3-322/F-09 donde, a fs. 1. la Sra. Decana solicita, de acuerdo a lo 
resuelto por el Consejo Directivo, se modifique el Artículo 5 de la Ordenanza 008/03-CD, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que mediante la citada ordenanza se aprobó la representación de la Escuela Carmen 
Vera Arenas ante el Consejo Directivo. 

Que dicha representación está referida únicamente a los temas relacionados con la 
Escuela Carmen Vera Arenas, en los que tendrá voz pero carecerá de voto. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión extraordinaria del día 25 de junio de 2008, 
resolvió aprobar la modificación del Artículo 5° de la Ordenanza 008/03-CD. 

Por ello. 

E L C O N S E J O D I R E C T I V O D E L A 
F A C U L T A D D E E D U C A C I Ó N E L E M E N T A L Y E S P E C I A L 

O R D E N A : 

A R T Í C U L O L Sustituir el Artículo 5 de la Ordenanza.008/03-CD, por el cual se estipulaba que el 
representante de la Escuela Carmen Vera Arenas participará sólo con voz en las sesiones del Consejo 
Directivo, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 5. E l representante de la Escuela Carmen Vera Arenas participará en las 
sesiones del Consejo Direclixo \á voz y voto, toda vez que se traten asuntos 
atinentes a dicha institución. 

A R T Í C U L O 2. Comuniqúese e insértese en el libro de Ordenanza. 
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